




























• La	gobernanza	del	ecosistema	digital	desde	las	administraciones	públicas	busca	
establecer	instituciones	y	regulaciones	que	promuevan	la	innovación	y	el	
crecimiento	de	manera	inclusiva, es	decir,	aprovechando	las	oportunidades	que	
ofrecen	las	TIC	para	cerrar	las	brechas	que	puedan	existir	en	distintos	ámbitos	
(financieros,	educativos,	de	salud,	de	información,	y	otros).	Esta	es	una	tarea	amplia	
y	compleja	que	combina	el	desarrollo	de	infraestructuras	con	la	promoción	de	la	
competencia	y	la	innovación	en	un	conjunto	amplio	de	sectores	y	actividades.	A	su	
vez,	involucra	al	sector	público,	al	sector	privado,	a	la	sociedad	civil	y	a	la	academia	
en	un	esfuerzo	compartido	por	lograr	un	marco	de	actuación	flexible	y	coherente	
que	promueva	un	cambio	tecnológico	beneficioso	para	el	conjunto	de	la	población.

• El	marco	legal	e	institucional	de	las	TIC	debe	reconocer	esta	convergencia	y,	por	
tanto,	adaptar	tanto	la	organización	y	las	funciones	de	los	actores	responsables	de	
llevar	a	cabo	la	política	pública (ministerios,	autoridades	de	regulación	y	otros)	
como	sus	principales	leyes	y	regulaciones	(por	ejemplo,	las	leyes	marco	de	
telecomunicaciones).	La	arquitectura	institucional	necesita	un	elevado	grado	de	
dirección	estratégica	y	coordinación	entre	ministerios	y	autoridades	nacionales	de	
regulación	(ANR),	cuyas	competencias	se	habían	delimitado	claramente	por	industria	
y	tecnología	en	los	últimos	años.




































